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INFORME EJECUTIVO 

El presente informe tiene como objeto evaluar la gestión llevada a cabo por la Dirección de 
Sumarios, en la instrucción de procesos disciplinarios. 

La tarea fue realizada de acuerdo con las Normas de Auditoría Interna Gubernamental 
aprobadas por Resolución SGN N°152/2002, la Resolución SGN N°3/2011 "Manual de 
Control Interno Gubernamental", y mediante la aplicación del Sistema de Gestión de Calidad 
certificado de acuerdo con los requisitos del referencial IRAM 13:2017 – SIGEN, durante el 
período agosto – noviembre de 2023. El periodo auditado comprende desde enero 2022 a 
junio 2023 inclusive. 

A continuación, se resumen las observaciones efectuadas como resultado de la labor: 

- Incumplimiento de los plazos de sustanciación establecidos por la normativa vigente 
para la tramitación de los procedimientos disciplinarios. 

- Falta de publicación en el Boletín Oficial del acto administrativo de cierre del 
procedimiento disciplinario en los casos en donde la SIGEN califica al perjuicio fiscal 
como de relevante significación económica. 

- Ausencia de evidencia de un análisis inicial de la Dirección de Sumarios que indique 
que la acción se encuentra prescripta, cuando esta situación no es merituada por la 
autoridad competente que instruyó el sumario. 

- Falta de seguimiento respecto de las solicitudes de informes a las autoridades 
judiciales pertinentes, a los fines de conocer el estado procesal de las causas 
penales vinculadas al procedimiento disciplinario. 

- Falta de reiteración en tiempo oportuno de las solicitudes de informes requeridas por 
la Dirección de sumarios a las áreas y organizaciones pertinentes dentro del plazo 
legal exigido por la normativa vigente. 

- Debilidades en la disponibilidad de los expedientes electrónicos tramitados por el 
área. Se verificó que debido al carácter reservado de algunos documentos, se pierde 
la posibilidad de su visualización frente a cambios en la dotación de personal o en la 
denominación de la repartición en GDE. 

- Incumplimiento en la fijación de los plazos en las citaciones para las audiencias 
testimoniales. En el 55.55% de los casos muestreados, la Dirección de Sumarios no 
fija audiencia dentro del plazo legal.  

 

De lo expuesto en los párrafos precedentes y del resultado de la tarea realizada, surge 
que la gestión de la Dirección de Sumarios, en cuanto a la instrucción de procesos 
disciplinarios, es llevada a cabo conforme el cumplimiento de las garantías del debido 
proceso. A su vez, se detectó que su labor se encuentra procedimentada y sujeta a un 
sistema de control interno a través de las funciones de los distintos agentes que 
componen el área. 

No obstante, se observaron debilidades en cuanto al cumplimiento de los plazos de 
sustanciación de las actuaciones sumariales, tanto en los fijados para la generalidad 
del procedimiento, como en los específicamente determinados para actos procesales 
específicos. Esto supone un hallazgo de relevante importancia en tanto no se cuente 



 
AUDITORÍA SECTORIAL DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO                          “1983 / 2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA” 
MINISTERIO DE ECONOMÍA 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
 

 

 

Página N° 3 de 3 

con dictamen técnico de la PTN que se expida sobre la perentoriedad dispuesta por el 
art. 38 de la Ley N° 25.164 debido a la posibilidad de ocasionar la nulidad de lo actuado 

Por otro lado, no debe perderse de vista que existen debilidades en la disponibilidad de 
los expedientes electrónicos tramitados por el área, lo cual no solo ocasionó una 
limitación en el alcance del análisis efectuado sobre una de las actuaciones, sino 
también que un porcentaje de las actuaciones recaídas en muestra no haya podido 
descargarse de forma íntegra. Esta situación se ve agravada debido a que, incluso ante 
un cambio de repartición dentro del GDE por una reestructuración, la persona titular del 
documento también pierde acceso, aunque siga trabajando en la Dirección de 
Sumarios, lo cual vuelve pertinente su pronta regularización. 

En base a todo lo expuesto, así como teniendo en cuenta las acciones correctivas 
propuestas por el área auditada ante los mencionados hallazgos, se recomienda la 
oportuna regularización de los mismos, en especial de aquellos que requieren premura 
por su potencial impacto en la gestión de las actuaciones documentales. 

 

Buenos Aires, noviembre de 2023 
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